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Número murcia, s ne septiemnre

1 . Comunidá,d Autónoma

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

699 RESOLUCION de 29 de agosto de 1984,
de la Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas, por la que se aprueba de-
finitivamente la autorización de edificacio-
nes en suelo no urbanizable de Lorca .

Vista la documentación presentada y los infor-
mes emitidos por los Servicios competentes, y

Resultando : Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejerfa según lo dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con el 85 y 86 de la Ley del Suelo, para
llevar a cabo obras e instalaciones en terreno no
urbanizable o rústico .

Resultando : Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente, y
acompaña la documentación exigida por la legisla-
ción vigente .

Resultando : Que esta Consejería acordó aprobar
inicialmente la referida petición con fecha 24-5-84,
y dichos proyectos han sido expuestos al público
durante quince días, sin que se haya formulado re-
clamación alguna .

Considerando : Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu
los 43.3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo determina que,
una vez aprobada la petición con carácter previo y
sometida a información pública durante quince
días, se procederá a su aprobación definitiva .

El Excmo . Sr. consejero, con esta fecha, ha dic-
tado la siguiente Resolución :

Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la
competencia del Ayuntamiento para otorgar la 1:-
cencia de obras, el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que se indican .

Expediente 93/84 .-Proyecto básico y de ejecu
ción de vivienda familiar en Camino Casa de Don
Alfonso, diputación de Marchena, promovido por
don Pascual Mora Pérez, Lorca .

La eficacia de la concesión de la licencia por par-
te del Ayuntamiento, queda supeditada al cumpli-
miento de la siguiente condición: aEn el Registro
de la Propiedad de Lorca se hará constar, median-
te nota, que la licencia concedida agota el aprove-
chamiento urbanístico de la finca, y por tanto tiene
el carácter de indivisible en los términos previstos
en la legislación urbanística» .

Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso de reposición previo al contencioso, ante el
consejero de Política Territorial y Obras Públicas
en el plazo de un mes, a partir de la publicación de
la misma en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», y contra la que resuelva éste, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses

ante la Sala correspondiente de la Audiencia Te-
rritorial de Albacete, sin perjuicio de la formula-
ción de cualquier otro recurso que estime proce-
dente .

Murcia, 29 de agosto de 1984.-El director re-
gional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, P . A.

7QQ RESOLUCION de 29 de agosto de 1984, de
la Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas, por la que se aprueba ini-
cialmente la autorización de edificaciones
en suelo no urbanizable de Lorca .

A la vista de la documentación presentada y de
los informes favorables emitidos por los Servicios
competentes, y

Resultando: Que por los peticionarios que se
relacionan han sido solicitadas autorizaciones de
esta Consejería según lo dispuesto en los artículos
86 y 85 de la Ley sobre Régimen del Suelo, en rela-
ción con el artículo 43 .3, para llevar a efecto obras
o instalaciones en suelo no urbanizable .

Resultando : Que dichas peticiones han sido in-
formadas por el Ayuntamiento correspondiente y
se acompaña la documentación exigida por la le-
gislación en vigor .

Considerando : Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artfcu-
los 86 y 85 de la Ley del Suelo, determina, que re-
cibida la petición y aprobada con carácter previo,
se someterá a información pública durante quince
días el expediente .

Con esta fecha, el Excmo. Sr . consejero ha re-
suelto autorizar inicialmente y someter a informa-
ción pública, durante quince días, los expedientes
que se indican :

Expediente 136/84 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de vivienda unifamiliar en El Campillo, Lorca,
promovido por don Félix Gallego Pérez .

Expediente 138/84.-Proyecto básico y de ejecu-
ción de ampliación de vivienda en diputación de
Aguaderas, Lorca, promovido por don Antonio Ro-
dríguez Rodríguez .

Murcia, 29 de agosto de 1984 .-El director re-
gional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, P . A .

701 RESOLUCION de 29 de agosto de 1984,
de la Consejería de Politica Territorial y
Obras Públicas, por la que se aprueba ini-
cialmente la autorización de edificaciones
en suelo no urbanizable en Murcia.

A la vista de la documentación presentada y de
los informes favorables emitidos por los Servi-

cios competentes, y

Resultando: Que por los peticionarios que se
relacionan han sido solicitadas autorizaciones de



esta Consejería según lo dispuesto en los artículos
86 y 85 de la Ley sobre Régimen del Suelo, en re-
lación con el artículo 43 .3, para llevar a efecto obras
o instalaciones ubicadas en suelo no urbanizable .

Resultando: Que dichas peticiones han sido in-
formadas por el Ayuntamiento correspondiente y
se acompaña la documentación exigida por la le-
gislación en vigor .

Considerando: Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los ar-
tículos 86 y 85 de la Ley del Suelo, determina que,
recibida la petición y aprobada con carácter pre
vio, se someterá a información pública durante 15
días el expediente .

Con esta fecha, el Excmo . Sr. consejero ha re
suelto autorizar inicialmente y someter a informa
ción pública, durante quince días, los expedientes
que se indican :

Expediente 146/84.-Proyecto de construcción
de bajo diáfano y vivienda en elevación en Camino
de Salida de Rincón de Seca, Murcia, promovido
por don Francisco Javier Molina Párraga .

Expediente 145/84 .-Proyecto de construcción
de una vivienda y porche en Carril de los Morenos,
Puente Tocinos, Murcia, promovido por don Juan
Serrano Escudero .

Expediente 144/84.-Proyecto de porche y vi
vienda en Car:,ino Viejo del Cementerio, Puente
Tocinos, Murcia, promovido por don Mariano Cano
Máiquez .

Expediente 154/84.-Proyecto de construcción
de vivienda en paraje Casas Blancas, Sucina, Mur-
cia, promovido por don José Romero Martínez .

Expediente 143/84.-Proyecto de construcción
de un•a vivienda en Carril Puyeros, Llano de Brujas,
Murcia, promovido por don José Nicolás Pérez .

Expediente 134/84 .--Proyecto básico y de eje-
cución de una vivienda en Carril del Pino, Senda
de Granada, Espinardo (Murcia), promovido por
don Manuel Hernández Lozano .

Expediente 133/84 .-Proyecto básico y de eje-
cución de un edificio de dos plantas con almacén y
vivienda en Camino de la Torre, La Arboleja, Mur-
cia, promovido por don Francisco Montesinos
Montoro .

Expediente 132/84.-Proyecto de construcción
de nave para usos agrícolas en Carril de Cebadero,
s/n., San Benito, Patiño, Murcia, promovido por
don Juan Hernández Gallego .

Expediente 126/84.-Proyecto de construcción
de una nave como ampliación de la industria que
posee en el Cabezo de la Plata, Cañadas de San Pe-
dro, Murcia, promovido por Industrias Cárnicas
Garre García, S . A .

Expediente 125/84 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de una vivienda unifamiliar en Carretera de
Cabezo de Torres, La Porta, Murcia, promovido
por don José Ramón Imbernón Ríos .

Expediente 124/84 -Proyecto de construcción
de una nave agrícola en finca Lo Mazón, Gea y Tru-
yols, Murcia, promovido por don Mariano Madr•ic?
Conesa .

Expediente 156/84 .-Proyecto de construccicn
de un bajo exento y vivienda en planta primera e_n
Carril de Los Perdidos, Murcia, promovido por don
Fulgencio Almarcha-Moreno Fernández .

Expediente 152/84.-Proyecto de construcción
de una vivienda unifamiliar en Vereda de la Barca,

El Raal, Murcia, promovido por doña Rosy Mateo
López .

Expediente 151/84 .-Proyecto de construcción
de una vivienda unifamiliar en Vereda de la Barca,
El Raal, Murcia, promovido por doña Mercedes
Mateo López .

Expediente 150/84.-Proyecto de construcción
de una vivienda en bajo en Camino de Los Ma.la-
gueños y Camino de Los Leales, Beniaján, Murcia,
promovido por don Francisco Aurelio Pardo Mar-
tinez .

Expediente 149/84.-Proyecto de construcción
de una nave agrícola en paraje de Las Conquetas,
Geea y Truyols, Murcia, promovido por don Antonio
Cánovas Martínez .

Murcia, 29 de agosto de 1984.-El director re-
gional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, P . A .

702 Don Antonio Conesa Parra, secretario de
la Comisión de Urbanismo de Murcia .

Certifico: Que la Comisión de Urbanismo de
Murcia, en su sesión de fecha 19 de julio de 1984,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, :

Número 13.-Autorización previa de la solicituti
para la construcción de vivienda unifamiliar en di-
putación de Esparragal, en paraje de Rambla de
Béjar, Puerto Lumbreras, promovido por don Gi-
nés Sánchez Piernas . Expediente 79/84 .

El presente expediente es remitido por el Ayun-
tamiento de Puerto Lumbreras para su tramitación
a través de la vía del artículo 85 de la Ley del Suelo .

Su finalidad es la construcción de una vivienda
uni.familiar aislada en finca de 14 .337,7 mz de super-
ficie, calificada como suelo no urbanizable de seca-
no, y donde se encuentra ubicada una casa cortijo
compuesta de vari•as habitaciones altas y bajas co:,
albergues para animales .

Analizada la documentación aportada, se obser-
va que su tramitación es correcta, ajustándose en
su tramitación a lo exigido en los artículos 86 y 85
de la Ley del Suelo y 45 y 44 de su Reglamento de
Gestión Urbanística .

Igualmente se considera que la edificación que
se pretende construir satisface los requisitos desti-
nados a impedir la formación de núcleo de pobla-
ción, según establecen las Normas Complementa-
rias y Subsidiarias Provinciales, que le son de apli-
cación.

La Comisión de Urbanismo de Murcia acuerda
autorizar previamente la solicitud promovida por
don Ginés Sánchez Piernas, quedando condicionada
la eficacia de la concesión de la preceptiva licencia
por parte del Ayuntamiento al cumplimiento de
que:

1°-En el Registro de la Propiedad de Lorca se
hará constar, mediante nota, que la licencia conce-
dida agota el aprovechamiento urbanístico de la
finca, y por tanto, tiene el carácter de indivisible
en los términos previstos en la legislación urba-
nlstlca .

2r--Compromiso de destinar la casa cortijo exis-
tente en la finca a uso no residencial .

Este expediente será sometido a información pú-
blica durante quince días, mediante anuncio a in-
sertar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .-El secretario, Antonio Conesa Parra .-V ° B°
el vicepresidente .



703 Don Antonio Conesa Parra, secretario de la
Comisión de Urbanismo de Murcia .

Certifico: Que la Comisión de Urbanismo de
Murcia, en su sesión de fecha 19 de julio de 1984
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: -

Número 16.-Autorización previa para la cons-
trucción de almacén y vivienda en diputación de Es-
parragal, paraje Rambla de Béjar, Puerto Lumbre-
ras, promovido por doña Josefa Alearaz Marín . Ex-
pediente 92/84.

El presente expediente es remitido por el Ayun-
tamiento de Puerto Lumbreras para su tramitac ión
a través del artículo 85 de la Ley del Suelo .

Tiene como finalidad la construcción de una vi
vienda unifamiliar en finca de 13 .072,83 m'- de su-
perficie, calificada como suelo no urbanizable, y
donde se encuentra ubicada una antigua vivienda .

Analizada la documentación aportada, se obser-
va que su tramitación es correcta, ajustándose a lc-
exigido por los artículos-86 y 85 cie la Ley del Suei9
y 45 y 44 de su Reglamento de Gestión Urbanístic: .

Igualmente se considera que la edificación pro-
yectada satisface los requisitos destinados a impedir
la formación de núcleo de población, de acuerdc
con lo, establecido en las Normas Complementarias
y Subsidiariá .s Provinciales que le son de aplicación .

En consecuencia, la Comisión de Urbanismo de
Murcia acuerda autorizar previamente la solicitud
de doña Josefa Alcaraz Marín, siempre que se con-
dicione la eficacia de la concesión de la preceptiva
licencia por parte del Ayuntamiento, al cumplinúen-
to de las siguientes condiciones :

1 .°-aEn el Registro de la Propiedad de Lorca se
hará constar, mediante nota, que la licencia conze-
dida agota el aprovechamiento urbanístico de la fin-
ca y, por tanto, tiene el carácter de indivisible en
los términos previstos en la legislación urbanfstica» .

2°-El edificio existente actualmente en la fii.-
ca no podrá utilizarse como residencia.

El expediente será sometido a información pú-
blica durante quince días, mediante anuncio que se
habrá de insertar en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .-El secretario, Antonio Conesa Parra .-
V ° B °, el vicepresidente .

704 Don Antonio Conesa Parra, secretario de la
Comisión de Urbanismo de Murcia .

Certifico: Que la Comisión de Urbanismo deMur-
cia, en su sesión de fecha 19 de julio de 1984 adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, :

Número 15 -Autorización previa para la cons-
trucción de vivienda unifamiliar en paraje del Char-
co de Prisco, La Matanza, Fortuna, promovido por
don Juan Mayor González. Expediente 91/84 .

El presente expediente es remitido por el Ayun-
tamiento de Fortuna, para su tramitación a través
de la vía del artículo 85 de la Ley del Suelo .-

Tiene como finalidad la construcción de una vi-
vienda unifamiliar aislada en finca de 40 .000 m2 de
superficie, calificada como suelo, no urbanizable de
regadío .

Analizada la documentación aportada, se obser-
va que su tramitación es correcta, ajustándose a lo
exigido por los artículos 86 y 85 de la Ley del Suelo
y 45 y 44 de su Reglamento de Gestión Urbanística .

Igualmente se observa que la edificación preten-
dida satisface los requisitos destinados a impedir

la formación de núcleo de población, de acuerdo con
lo establecido por el P.G.O .U. de Fortuna .

En consecuencia, la Comisión de Urbanismo de
i,Iíurcia, acuerda autorizar previamente la solicitud
formulada por don Juan Mayor González para la
construcción de una vivienda en Fortuna, siempre
que se condicione la eficacia de la concesión de la
preceptiva licencia por parte del Ayuntamiento, al
cumplimiento de que en el Registro de la Propiedad
correspondiente se haga constar, mediante nota, que
la licencia concedida agota el aprovechamiento ur-
banístico de la finca, y por tanto tiene el carácter
de indivisible en los términos previstos en la legis-
lación urbanística. - -

Este expediente será sometido a información
pública durante quince días, mediante anuncio a
insertar en el nBoletín Oficial de la Región de Mur-
cia.».-Fl secretario, Antonio Conesa Parra .-V ° B°,
el vicepresidente .

705 Don Antonio Conesa Parra, secretario de la

la Comisión de Urbanismo de Murcia .

Certifico: Que la Comisión de Urbanismo de
Murcia, en su sesión de fecha 19 de julio de 1984
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo :

Número 14.-Autorización previa para la cons .
trucción de vivienda unifamiliar aislada en paraje
de La Rebosera, Yecla, promovido por don Antonio
Marco Santa. Expediente 82/84 .

El presente expediente es remitido por el Ayun-
tamiento de Yecla para su tramitación a través de
la vía del artículo 85 de la Ley del Suelo .

Tiene como finalidad la construcción de una vi
vienda unifamiliar aislada en finca de 5 .320 m? de
superficie, calificada como suelo no urbanizable de

regadío.

Analizada la documentación aportada, se obser-
va que su tramitación es correcta, ajustándose a lo
exigido por los artículos 86 y 85 de la Ley del Suelo
y 45 y 44 de su Reglamento de Gestión Urbanística .

Igualmente se considera que la edificación que
se pretende satisface los requisitos destinados a im-
pedir la formación de núcleo de población, según
establece el P .G .O.U. de Yecla .

En consecuencia, la Comisión de Urbanismo de
Murcia acuerda autorizar previamente la solicitud
instada por don Antonio Marco Santa, condicionan-
do la eficacia de La concesión de la preceptiva licen-
cia por parte del Ayuntamiento, al cumplimiento
de «en el Registro de la Propiedad de Yecla se haga
constar, mediante nota, que la licencia concedida
agota el aprovechamiento urbanístico de la finca, y
por tanto tiene el carácter de indivisible en los tér-
minos previstos en la legislación urbanística» .

Este expediente será sometido a información pú-
blica durante quince días, mediante anuncio a in-
sertar en el eBoletín Oficial de la Región de Mur-

cia».-El secretario, Antonio Conesa Parra.-V ° B9,

el vicepresidente .



4 . Anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISM O

Autorizaciones administrativas
de instalaciones eléctricas

706 A los efectos prevenidos
en el artículo 9" del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Diego Pastor Lucas .

b) Domicilio:
Calle Santa Ana número 9, Cie-

za (Murcia) .

e) Lugar de la instalación:
Junto carretera vecinal Jumilla

Km. 2, tno. de Cieza.

d) Finalidad :
Suministro de energía eléctri-

ca a cebadero .

e) Características :
Línea eléctrica aérea con ori-

gen en apoyo anterior al de ma-
niobra de la deriv. a C. T. «Marín
Giménez» y final en C. T . en pro-
yecto. Tendrá una longitud de
65 m., tensión de suministro 20
kV., conductores Lac-28/2, aisla-
dores Arvi-32 y Cadenas 1 .503 y
apoyos metálicos . Centro de trans-
formación interior, relación de
transformación 20 .000/398-230 V .
y una potencia de 50 kVA .

f) Procedencia de materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :
1 .158.818 pesetas.

h) Expediente número :
A. T . 12 .297 .

i) Técnico autor del proyecto :
Ing. Tnco . José Patricio Saura

Mira.

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejerfa, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de 30 días contados a par-
tir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio .

Murcia, 27 de marzo de 1984 .
El director regional de Tecno1o-
gía, Energía y Promoción .

707 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación:
Sangonera la Seca, término de

Murcia .
d) Finalidad :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro.
e) Características :
Línea eléctrica subterránea con

origen en línea Carretera Barque-
ros y final en la misma (sustitu-
ción tramo aéreo por subterráneo
de la LAMT «Ctra. Barqueros») ;
tros, tensión de suministro 20 KV,
tendrá una longitud de 152 me-
tros, tensión de suministro 20 kV .,
conductores RRF-3P 3(1 x 95)
Al. y aislamiento con papel im-
pregnado.
f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
2 .147 .040 pesetas .
h) Expediente n° AT 12 .392 .
i) Técnico autor del proyecto
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez.
Lo que se hace público para que

pueda ser examinado el proyecto
de la instalación en esta Conseje-
jería, sita en calle Caballero, 26,
y formularse a la misma las recla-
maciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Murcia, 3 de julio de 1984.-
E1 director regional de Indus-
tria, P. A .

708 A los efectos prevenidos
en el artículo 9 .0 del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octub re, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente:

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .

c) Lugar de la instalación:
Sangonera la Seca, término de

Murcia .
d) Finalidad :
Sustitución tramo aéreo por

subterráneo de la LAMT «Carre-
tera Barqueros» .
e) Características :
El tramo subterráneo tendrá su

origen en la LAMT «Ctra. de Bar-
queros» y finalizará en la misma;
tendrá una longitud de 152 me-
tros, tensión de suministro 20 KV,
conductores RRF-3P 3(1 x 95) Al .
y aisladores de papel impregnado .

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
2 .147.040 pesetas .
h) Expediente n° AT 12 .393 .
i) Técnico autor del proyecto
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez .
Lo que se hace público para que

pueda ser examinado el proyecto
de la instalación en esta Conseje-
jería, sita en calle Caballero, 26,
y formularse a la misma las recla-
maciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Murcia, 3 de julio de 1984 .-El
director regional de Industria,
P.A .

709 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente:

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
e) Lugar de la instalación :
Molina de Segura (Murcia) .
d) Finalidad :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .
e) Características :
Línea eléctrica subterránea con

origen en línea al CTA «Vidal» y
final en el CT «San José» ; tendrá
una longitud de 320 metros, ten-
sión de suministro 20 KV, con-
ductores RRF-3P 3(1 X 95) Al. y
aisladores de papel impregnado .
f) Procedencia materiales :
Nacional .
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g) Presupuesto :
2.840 .821 pesetas .
h) Expediente n° AT 12.394 .
i) Técnico autor del proyecto
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez .

Lo que se hace público para que
pueda ser examinado el proyecto
de la instalación en esta Conseje-
jería, sita en calle Caballero, 26,
y formularse a la misma las recla-
maciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Murcia, 3 de julio de 1984 .-
El director regional de Industria,
P. A .

710 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .

b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .

e) Lugar de la instalación:
Polígono industrial El Tapiado,

término municipal de Molina de
Segura (Murcia) .
d) Finalidad :
Desvío LAMT .

e) Características :
Desvío de LAMT 20 KV «Arche-

na» a su paso por el polígono in-
dustrial «El Tapiadon ; tendrá su
origen en CTR «Molina» y final en
apoyo número 11 de la LAMT a
desviar; tendrá una longitud de
1 .418 metros, tensión de suminis-
tro 20 KV, conductores La-110,
Ala-110 y Lac-28/2 y aisladores
Arvi-32 y Cadenas 3E-1 .503 y 2E-
1 .507 .

f) Procedencia materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :
10 .811 .733 pesetas ,
h) Expediente n .° AT 12.395 .
i) Técnico autor del proyecto
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez.

Lo que se hace público para que
pueda ser examinado el proyecto
de la instalación en esta Conseje-
jería, sita en calle Caballero, 26,
y formularse a la misma las recla-
maciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de

treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 3 de julio de 1984.-
E1 director regional de Industria,
P. A .

711 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A.
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación:
Murcia .
d) Finalidad :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .
e) Características:
Línea eléctrica subterránea con

origen en CT «F . Balart» y final en
CTA «Sanitas»; tendrá una longi-
tud de 100 metros, tensión de su-
ministro 20 KV, c o n d u c t o res
RRF-3P 3(1 X 150) y aislamiento
de papel impregnado .

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
1 .306 .081 pesetas .
h) Expediente n^ AT 12 .396 .
i) Técnico autor del proyecto
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez .

Lo que se hace público para que
pueda ser examinado el proyecto
de la instalación en esta Conseje-
jerfa, sita en calle Caballero, 26,
y formularse a la misma las recla-
maciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Murcia, 3 de julio de 1984 .-
E1 director regional de Industria,
P. A .

712 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .

c) Lugar de la instalación:
Alquerías, término de Murcia .
d) Finalidad :

Línea eléctrica aérea 20 KV,
y cambio de emplazamiento CTI
«Carcanox» .
e) Características:
Línea eléctrica aérea con ori-

gen en LAMT de alimentación al
CTI «Carcanox», apoyo número 1
existente, y final en CTI «Carca-
nox»; tensión de suministro, 20
KV, conductores de Al-Ac tipo
Lac-28/2 de 32,9 mm2, aisladores
Esperanza 1 .503 y apoyos metáli-
cos presillas 12 m. y 1 .400 Kg .

Centro de transformación so-
bre poste, con una potencia de 50
KVA y relación de transforma-
ción 20.000 ± 5%/398-230 V .

f) Procedencia materiales:
Nacional .
g) Presupuesto :
168.799 pesetas .
h) Expediente n° AT 12 .397 .
i) Técnico autor del proyecto
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez .
Lo que se hace público para que

pueda ser examinado el proyecto
de la instalación en esta Conseje-
jería, sita en calle Caballero, 26,
y formularse a la misma las recla-
maciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de
este anuncio .
Murcia, 3 de julio de 1984.-

El director regional de industria,
P. A .

713 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S. A .
b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación:
Caravaca.
d) Finalidad :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .
e) Características :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen en línea a CTA «S . Guerrero»,
finaliza en CTI «Colorada», lon-
gitud de 287 metros, tensión de
20 KV, conductores Lac-28/2, ais-
lamiento Arvi-32 y Esperanza
1 .503 y apoyos metálicos .

El centro de transformación es
tipo poste, relación de transfor-
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mación 20.000 ± 5%/398-230 V,
potencia de 25 KVA .

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
2 .010.862 pesetas .
h) Expediente nP AT 12 .432 .
i) Técnico autor del proyecto
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez .

Lo que se hace púb lico para que
pueda ser examinado el proyecto
de la instalación en esta Conseje-
jería, sita en calle Caballero, 26 ,
y formularse a la misma las recla-
maciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 6 de agosto de 1984 .-
El director regional de Industria,
P. A .

714 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante.
c) Lugar de la instalación :
Javalí Viejo, Murcia.
d) Finalidad :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .
e) Características :
La línea eléctrica subterránea

tiene su origen en línea a CTI «Ja-
valí Viejo», finaliza en CT «Ce-
menterio», longitud 10 metros,
tensión de 20 KV, conductores
RRF-3P (1 X 95) Al., aislamiento
de papel impregnado .

El centro de transformación es
tipo local, relación de transforma-
ción 20.000 ± 5%/398-230 V, po-
tencia de 160 KVA.

f) Procedencia materiales :
Nacional .

g) Presupuesto:
4 .041 .725 pesetas .

h) Expediente n° AT 12 .433 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez .

Lo que se hace público para que
pueda ser examinado el proyecto
de la instalación en esta Conseje-
jería, sita en calle Caballero, 26,
y formularse a la misma las recla-
maciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Murcia, 6 de agosto de 1984 .-
El director regional de Industria,
P.A .

7 1 5 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente .

a) Peticionario:
Hidroeléctrica Española, S. A .

b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .

c) Lugar de la instalación:
Murcia .

d) Finalidad :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro.

-e) Características :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen en ET «San Félix» y finaliza
en CR «San Félix», longitud de
309 metros, tensión de 20 KV, con-
ductores LA-110, aislamiento ca-
denas suspensión y apoyos metá-
licos .

f) Procedencia materiales:
Nacional .

g) Presupuesto :
6 .529.344 pesetas .

h) Expediente n° AT 12 .434 .

i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez.

Lo que se hace público para que
pueda ser exami.nado el proyecto
de la instalación en esta Conseje-
jéría, sita en calle Caballero, 26,
y formularse a la misma las recla-
maciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 6 de agosto de 1984 .-

El director regional de Industria,

P. A .

III. Administración de Justici a
JUZGAD O S:

* Número 5477

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
magistrado-juez de Primera
Instancia número Tres, en fun-
ciones por vacante en el nú-
mero Uno .
Hago saber: Que en este Juz-

gad:~ de mi cargo, con el núme-
ro 405!82, se sigue iuicio ejecu-
tivo a instancia de, Reciclado In-
dustrial de Termoplásticos, con-

tra don José Conesa Conesa, ve-
cino de Cartagena, plaza de la
Virgen, 7 y 8, barrio de Los Do-
lores, y esposa demandada, a
efectos art. 144 del R . Hipoteca-
rio, en reclamación de 1 .471 .813
nesetas de principal y costas, en
los que se ha acordado sacar a
pública subasta, por tercera, vez
y término de 20 días hábiles, los
siguientes inmuebles propiedad
del deudor :

«Trozo de terreno solar, si-
tuado en la diputación del Plan,
,le este término municipal, para-
je de Los Dolores, es el solar
número 20 del plano parcelario
de una extensión superficial de
?15 metros cuadrados. Linda :

al Norte, Sur y Este . con terre-
nos dejados para calle, que es
resto de donde se segrega, y al
Este, con el solar número 13, de
la misma manzana, propiedad
del comprador. Inscrita en el to-
mo 446, folio 68, finca núme-
ro 36 .530, sección 3 a. Tasada en
1 .575 .000 pesetas .

Terreno solar, marcada con
el número 13, de la manzana 20
del plano parcelario, situado en
el nara,je de Los Dolores, dipu-
tación del Plan, de este término,
de superficie 315 metros cuadra-
dos, haciendo esquina a calle y
nlaza en proyecto, lindante : al
Norte, con esta plaza; al Este y
Sur, calle en proyecto, y al
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Oeste, solar número 12 de la
misma manzana. - De esta finca
se han segregado 201 metros,
30 decí .̂letros cuadrados . Inscri-
ta al tomo 444, folio 137, finca
rúmero 36 .322, sección 3.a . Tasa-
da en 570 .000 pesetas» .

La subasta tendrá lugar en ia
aia de audiencias de este Juz-
=ado el día 2 de octubre próxi-
mo, a las 12 horas, en la planta
tercera del Palacio de Justicia, y
~ara tomar parte en ella debe-
rán los licitadores consignar en
este Juzgado o establecimiento
riestniado al efecto un 100io del
tipo de tasación de la segunda
s ebasta, que lo fue con rebaja
del 25°i,, sin cuyo requisito no
nerín admitidos . Se celebra sin
sujeción a tipo. A instancia del
actor, se ha acordado sacar a
a nública subasta los bienes sin
^.uplir previamente los títulos,
nntendiéndose que los int.eresa-
3os aceptan estas circunstancias,
sin que tenga derecho a exigir
etros .

La certificación de cargas se
encuentra de manifiesto en Se-
cretaria, donde podrán ser exa-
minados por ]•os licitadores, y las
cargas anteriores y preferentes
a1 crédito del actor, seguirán sub-
sistentes, sin que se dedique a
su extinción el precie de'1 rema-
te, entendiéndose que los licita-
dores las aceptan y se subrogan
en las mismas .

Dado en Cartagena a 31 de ju-
lio de 1984 .-El magistrado-juez,
('ar.os Morenilla Rodríguez .-El
secretario .

Número 2979

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

E D I C T O

Don Juan María. Lozano Sán-
chez, juez de Distrito del Juz-
gado número Das de Carta-
gena (Murcia) .
Hago saber: Que en este Juz-

eado de mi cargo penden dili-
gencias de juicio d.e faltas nú-
mero 460/83 seguidas en este
. uz•,ado sobre hurto de monede-
ro por denuncia de Margaritw
Pedreño Segado y Manuel Mar-
tinez Arcas, y con esta fecha se
ra dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva
dice así :

Sentencia.-En la ciudad de

Cartag'ena a 30 de abril de 1984 .
vista por mí, Juan María Loza-
z :,, Sénchez, juez de Distrito nú-
niero Dos, titular de esta ciudad,
l as presentes actuaci ones dejui-
cio de faltas número 460/83, se-
guidas entre partes, una el Mi-
nisterio Fiscal y otra como de-
nunciante Margarita P e d r e ño
Segado, y denunciado Manuel
Martínez Arcas; la primera veci-
na de Cartagena, con domicilio
en calle Alfonso X el Sabio nú-
mero 22-1 ° y el segundo, vecino
de Murcia, con domicilio en
Puente Tocinos, calle Rosario
número 22, sobre hurto de mo-
nedero .

Fal1o : Que debo condenar y
condeno a Manuel Martínez Ar-
cas, como autor de una falta de
hurto y a veinte días de arresto
menor y al pago de las costas y
Gastos de esta instancia de que
debo hacer y le hago expresa
imposición .

° nara que sirva de notifica-
ción en legal forma a Manuel
Martínez Arcas, expido el pre-
sente en Cartagena a 30 de abril
r9e 1984 .-El juez de Distrito,
Juan María Lozano Sánchez .-El
secretario .

* Número 241 5

PRIMERA INSTANCIA

C I E Z A

E D I C T O

ncn Adriano Barbero García,
iuez de Primera Instancia de
~sta ciudad. de Cieza (Murcia)
v su partido .

Hace saber: Que en este Juz-
~~ en los autos número 1 de

~983, aparece dictada la resolu-
rirtn que contiene los siguientes
narticulares :

a5entencia-En la ciudad de
rieza a 27 de marzo de 1984 . El
^e*ior don Adriano Barbero Gar-
cía . juez de Primera Instancia
(le la, misma y su partido, ha-
biendo visto los presentes autos
número 1 de 1983 sobre juicio
,?e mayor cuantía, instados por
Pascual Hermanos, S . A., con do-
micilio social en Valencia, de-
fendido por el letrado don An-
torio Félix López imbernón y
°epresentado por el procurador
don Ceferino Sánchez Balibrea

contra don Santos Ortiz López,
mayor de edad, casado, indus-
Í .rial y vecino de Cieza, defendi-
do por el letrado don Maximi-
liano Castillo González y repre-
sentado por el procurador don
Emilio Molina Martínez ; contra
r:on Aifonso Riquelme Manresa
v don Juan Marín López, mayo-
res de edad, casados y vecinos
de Cieza, que han sido defendi-
dos por el ktrado don Joaquín
Sancho Mompó y representados
por el procurador don Emilio
Molina Martínez ; contra el Ban-

co de Santander, S . A., con do-
micilio social en Santander, que
ha sido defendido por el letrado
d•on Francisco 1VIo*eno Rodrí-
guez y representado por el pro-
curador don Tomás Muñoz Ruiz,
y contra el Banco de Murcia,
S . A ., con domicilio social en
Murcia, declarado en rebeldía
por su incomparecencia, y . . .

Que estimando la excepción
de falta de litis cons•orcio nece-
,Sario alegada por los procura-
r?ores señores Muñoz Ruiz, e,i
nombre y representación del Ban-
co d.e Santander, S A., y Moli-
na Martínez, en nombre y repre-
sentación de don Santos Ortiz
López y otros, no ha lugar a en-
trar en el conocimiento de fon
do de la acción ejercitada por
el procurador don Ceferino Sán-
chez Balibrea, en nombre y re-
presentación de Pasnual Herma-
nós, S. A., y ello sin hacer ex-
nresa declaración sobre pago de
oostas del procedimiento a nin-
-una de las partes Así por es-
ta mi sentencia, de la que se no-
tificará a las partes y en cuanto
a la demandada rebelde en la
forma prevenida en la Ley de
n•o solicitarse su notificación
personal en el plazo de tres días,
definitivamente juzga:ndo en pri-
mera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo . Adriano Iiarbe-
ro. Rubricado . Publicación: Leí-
da y publicada fue la anterior
sentencia en el mismo día de su
fecha por el señor juez que la
cuscribe. Germán García . Rubri-
cado» .

Y con el fin de que sirva de
notificación a la entidad deman-
dada rebelde Banco de Murcia,
F . A., expido el presente .

Dado en Cieza a 3 de abril de
1984 -Adriar. n Barbero García .
El secreta^io.
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* Número 5478

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

E D I C T O

Don Juan José Calvo Serraller,
sustituto, juez del Juzgado de
Primera Instancia núm. Uno
de Lorca y su partido .
Hago saber : Que en este Juz-

gado se siguen autos de juicio
ejecutivo con el núm. 380/83, a
instancia del procurador señor
Terrer Artés, en nombre de Ro-
drypal, S. A., vecino de Lorca, y
con domicilio en Lorca, contra
don Casto Larios Sánchez y don
Pascual Sánchez Rodríguez veci-
no de Cuevas de Almanzora y
con domicilio en Ctra. Nacional
332, en reclamación de la suma
de 8 .693 .294 pesetas y en los mis-
mos se ha acordado sacar a pú-
blica subasta por vez segunda y
término de veinte r: :as, los bie-
nes que se dirán .

El remate tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado
el próximo día 1 de octubre del
año en curso y hora de las once
de su mañana, bajo las siguientes
condiciones :

1°) Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzga-
do el diez por ciento del tipo de
valoración, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

2°) No se admitirán posturas
r;ue no cubran las dos terceras
nartes del avalúo, pudiéndose ce-
der el remate a un tercero .

3°) Que las cargas anteriores
o preferentes . si las hubiere, que-
darán subsistentes, sin destinar-
se a su extinción el precio del
remate, quedando los licitadores
subrogados en las responsabili-
dades de las mismas .

4°) Los bienes se sacan a pú-
blica subasta con la rebaja del
veinticinco por ciento de su va-
loración .
Los bienes que se subastan son:

1°) Urbana: Casa con el nú-
mero 28 de la calle San Amaro,
de la ciudad de Cuevas, con fa-
chada al Sur, consta de dos pisos
y varias localidades, midiendo
cinco metros, sesenta centíme-
tros por veintitrés metr3s de
fondo que hacen una planta, su-
perficial de ciento veintiocho me-
tros con ochenta decímetros
cuadrados, y linda, por la dere-
cha entrando, José Manuel Cam-

poy Garcfa; izquierda, Diego Flo-
res Martfnez, y espalda, la ace-
quia. Tomo 491, folio 63, finca
número 24:653, inscripción 2 .1.
Valorada en la suma de quinien-
tas mil pesetas .

2°) Rústica: Tierra riego Al-
I-arrilla, sitio de la Hijuela de las
Viñas, término de Cuevas, de
cabida, según medición reciente,
cuarenta y ocho áreas, ochenta y
cinco centiáreas, igual a cincuen-
ta y seis cuerdas . Linda : Norte,
herederos de Rolines Collado
Ruiz ; Sur, Antonio Sánchez Mar-
tínez; Este, carretera de Vera.
Cuevas, y Oeste, acequia de las
Viñas . Sobre dicha finca se en-
cnentra construida ttna edifica-
ción compuesta de dos plantas,
la baja es una nave y la prime-
ra nave formada por dos vivien-
das . Valorada en la suma de seis
millones cien mil pesetas .

Dado en Lorca a 23 de julio
de 1984.-El juez de Primera
Instancia, Juan José Calvo Se-
rraller.-E1 secretario .

Número 2863

DISTRITO

CARAVACA DE LA CRUZ

E D I C T O

Don Juan Antonio Elbal Angos-
to, juez sustituto del Juzgado
de Distrito de Caravaca de la
Cruz . . -

Hago saber: Que en el juicio
verbal de faltas número 48 de
1984, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así :

«Sentencia .-En la ciudad de
Caravaca de la Cruz a 2 de abril
de 1984 . El señor juez del Juz-
rado de Distrito sustituto interi-
no don Juan Antonio Elbal An-
Posbo, habiendo visto el presente
juicio de faltas número 48 de
1984 ,obre lesiones inicia do en
virtud de denuncia de Antonio
I,ópez García contra José Turpín
Valiente con intervención del Mi-
risterio Fiscal por razón de su
cargo y . . .

Fallo : Que debe condenar y
oonden3 a José Turpín Valiente
como autor responsable de una
`alta del artículo 583-1 .° del Có-
di;o Penal, a la pena de dos días
de arresto menor, renrensión
nrivada y al pago de las costas
procesales. Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y

firmo. J. A . Elbal» Rubricado .
Dicha sentencia fue leída y publi-
cada en el mismo día de su fe-
cha.

Y para que sirva de notifica-
ción en forma al denunciado
José Turpfn Valiente vecino de
Caia.sparra, calle San José Casti-
llo, sin número, en la actualidad
en ignorado paradero, se libra
el presente .

Dado en Caravaca de la Cruz
a 27 de abril de 1984 .-Juan An-
tonio Elbal Angosto -El secre-
tario.

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-
mente, excepto los domingos y

días festivos .

Número 3003

INSTRUCCION

NUMERO UNO DE LORC A

Por medio de la presente re-
quisitoria, y como comprendido
en el número 1 del artículo 835 de
la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, se cita, llama y emplaza a la
procesada B e a t r i z Berasanta
Arruabarrena, de 30 años de edad,
de estado soltera, natural de Le-
zo (San Sebastián), hija de José
Luis y de Antonia, de oficio chi-
ca de barra americana, domici-
liada últimamente en Lezo, Ctra,
de San Juan, 29, cuyo actual pa-
radero se ignora, para que, en
término de 10 días a contar desde
la insercián de este llamamiento
en los periódicos oficiales, com-
parezca en este Juzgado con el
objeto de prestar declaración en
diligencias previas, que con el nú-
mero 150 de 1983, se instruye
sobre estafa, bajo apercibSmien-
to que de no comparecer será de-
clarada rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar .

Al mismo tiempo ruega y encar-

ga a todas las autoridades civi-
les y militares, y a los agentes de
la Policía Judicial, procedan a la
busca y captura del expresado su-
jeto, y caso de ser habido, lo pon-
gan a disposición de este Juzgado .

Dado en Lorca a veintiséis de

abril de mil novecientos ochenta
y cuatro.-El juez de Instruc-
cíón.-Ed secretario judicial .
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* Número 2511

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de emplazamient o

En virtud de lo dispuesto por
el señor juez de Primera Instan-
cia número Tres de esta capital,
en providencia fecha de hoy, re-
caída a demanda de suspensión
número 349 de 1984, formulada
por el procurador don Guillermo
Martínez Torres, en nombre de
doña María del Carmen López
Cornella, contra don José María
Herrera Martínez, actualmente
en paradero desconocido, que tu-
vo el último en esta capital Polí-
gono de la Paz, bloque C-7, 5°,
se emplaza por medio de la pre-
sente y copias simples de la de-
manda y documentos presenta-
dos al demandado referido don
José María Herrera Martínez, pa-
ra que, dentro del improrrogable
término de veinte días hábiles,
comparezca en dichos autos me-
diante abogado y procurador,
conteste la demanda y formule
reconvención, previniéndole de
que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en
derecho y ser declarado en rebel-
día .

Murcia, 5 de abril de 1984 .-El
secretario .

* Número 2421

PRIMERA INSTANCIA

YECLA

EDICTO

Don Fructuoso Flores López, jue z
de Primera Instancia e Instruc-
ción de la ciudad de Yecla y su
partido .

Hago saber: Que en este Juzga-
do de mi cargo se tramitan autos
de juicio ejecutivo número 28 de
1984, promovidos por don Da-
mián Azorín Puche, representado
por el procurador señor Verdú
Díaz, contra don Fernando Gon-
zález Regalado Maigmon y espo-
sa, sobre reclamación de 231 .000
pesetas, importe del principal re-
clamado, más otras 130 .000 pese-
tas para intereses y costas, sin
perjuicio de ulterior liquidación,

en cuyos autos se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente :

«Fallo : Que declarando bien
despachada la ejecución, debo
mandar y mando siga la misma
adelante hasta hacer trance y re-
mate de los bienes embargados y
demás que, en su caso, se embar-
guen de la propiedad del deudor
don Fernando González Regala-
do Maigmon y de su esposa, ésta
segun lo indicado en el artículo
144 del Reglamento Hipotecario,
y con su producto entero y cum-
plido pago al acreedor ejecutan-
te don Damián Azorín Puche, de
la cantidad de doscientas treinta
y una mil doscientas pesetas, im-
porte de una letra protestada,
con más los intereses respectivos
contaderos desde la fecha del pro-
testo de la citada letra, condenán-
dole asimismo al pago de las cos-
tas causadas, y que se causen,
hasta este fallo se cumpla en to-
d'a's su parte .-Así por esta mi
sentencia, que se notificará a la
parte no comparecida en la forma
que determinan los artículos 282
y 283 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, si no se pidiere la personal
dentro del quinto día, como auto-
riza el artículo 769 de la misma
Ley, lo pronuncio, m a n d o y
firmo» .

Y para que el presente sirva de
notificación al demandado rebel-
de, lo expido en Yecla a veintitrés
de marzo de mil novecientos
ochenta y cuatro.-Fructuoso F1o-
res López.-E1 secretario judicial .

* Número 2464

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Félix María Romero Jimé-
nez, secretario sustituto de la
Sala de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Albacete .

Por medio del presente edicto
que se insertará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y
para que sirva de notificación en
forma al demandante y demand~t
do no comparecidos don Ramón
López Aben.za y don Marcelino
T_'raile Días, se hace saber : Que
por la Sala de lo Civil de esta
Audiencia, y en los autos de que

se hará expresión, se ha dictado

la sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva son como sigue :

«Sentencia número 86 .-En la
ciudad de Albacete a seis de mar-
zo de mil novecientos ochenta y
cuatro .-La Sala de lo Civil de
esta Audiencia, en los autos de
juicio declarativo de menor cuan-
tía, sobre reclamación de ynti-

dad, seguidos ante el Juzgado de
Primera Instancia número Uno
de Murcia y promovidos por don
Ramón López Abenza, mayor de

edad, casado, industrial y vecino
de Cieza, y contra don Marce-
lino Fraile Díaz, mayor de edad,
casado y vecino de La Ribera :
cuyos autos han venido a esta Su-
perioridad en apelación que, con-
tra la sentencia dictada por di-

cho Juzgado con fecha 10 de sep-
tiembre de 1981, interpuso el de-
mandado don Manuel Carrasco
Muñoz, que ha estado represen-
tado por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez y defen-

dido por el letrado don Juan 1bIu-
ñoz Tracho, y sin que hayan com-
parecido en esta alzada ni el de-
mandante ni el demandado señor
Fraile Díaz, por lo que ambos se
han entendido con los Estrados
del Tribunal .

Fallamos: Que desestimando el
recurso de apelación interpuesto
por la representación del deman-
dado don Manuel Carrasco Mu-
ñoz, contra la sentencia dictada
por el ilustrísimo señor juez de
Primera Instancia número Uno
de Murcia, de fecha 10 de sep-
tiembre de 1981, debemos con-
firmar y confirmamos íntegra-
mente referida resolución, con
expresa ímposición al recurren-
te de las costas causadas en esta
alzada.-Así por esta n u e s tra
sentencia, de lá que se llevará
certificación al rollo de Sala, lo
pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.- V a 1 e n t í n Lozano .-
Emigdio Cano.-J u 1 i á n Pérez-
Templado .-Rubricados n .

Cuya sentencia fue publicada en
el mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a treinta de

marzo de mil novecientos ochenta
y cuatro .-El secretario, Félix
M'aría Romero Jiménez .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS: * Número 3403 * Número 3404

* Número 5446 CARTAGENA CARTAGENA

CARTAGENA

EDICT O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 23 de julio próximo
pasado, ha acordado aprobar ini-
cialmente la Modificación Puntual
del Plan General de Playas del
Mar Menor y adyacentes al mis-
mo, formulado por don Gregorio
y don Jacinto Gómez Fernández .

El expediente se somete a infor-
mación pública por plazo de un
mes, durante el cual podrán for-
mularse reclamaciones . A tal efec-
to podrá examinarse en días y
horas hábiles en la Sección de
Urbanismo (Plaza de España, edi-
ficio «2.001) .

Cartagena, 27 de julio de 1984 .
El alcalde .

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitiva-
mente las obras de «Vestuarios
en el Almacén Municipal de Can-
tarranas», realizadas por don Gi-
nés Solano Martínez, se expone al
público, por plazo de 15 días ex-
pediente que se tramita para de-
volver la fianza depositada con
motivo de la adjudicación de las
citadas obras .

Dicho expediente queda de ma-
nifiesto en el Negociado de Con-
tratación, en donde podrá ser
eicaminado en días y horas hábi-
les .

Cartagena, 10 de mayo de , 1984 .
El alcalde .

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitiva-
mente el suministro de tierra ve-
getal en las jardineras de la calle
Real, realizadas por Construccio-
nes Gerardo Hernández, S . A., se
expone al público, por plazo de 15
días, expediente que se tramita
para devolver la fianza depositada
con motivo de la adjudicación de
las citadas obras .

Dicho expediente queda de ma-
finiesto en el Negociado de Con-
tratación, en donde podrá ser exa'

minado en días y horas hábiles.

Cartagena, 10 de mayo de 1984 .
El alcalde.

V. Otras Disposiciones y Anuncio s
* Número 5076

COMPAÑIA ARREIVDATARIA

DEL MONOPOLIO DE

PETROLEOS, S. A.

En cumplimiento de lo esta-
blecido en el Reglamento para
el Suministro y Venta de Carbu-
rantes y Combustibles, objeto
del Monopolio de P e t r o l e o s
(«B. O E .» núm. 100 de 25-4-80),
por CAMPSA ha sido resuelto
sea adiriitida a in3ormación pú-
blica la solicitud formulada por
«La Unionense, S. A.». para que
se les autorice un Agrupamien-
to frente a su actual Estación
de Servicio .

Peticionario: La Unionense,
S. A.

Emplazamiento: Carretera N-
'.32, de Almería a Alicante, tra-
mo de Cartagena a Alicante,
s ,. k . 7,1, margen derecha, fren-
Le a la actual Estación de Servi-
rio de su propiedad en la mar-
gen izquierda número 5 .497 .

Causas: Ampliación de la Es-
tación de Servicio núm. 5.497,
con un Agrupamiento en la mar-

gen de enfrente de la carretera
~.onde se encuentra actualmen-
te la Estación de Servicio .

Las reclamaciones contra es-
ta petición por todos los titula-
res de Estaciones de Servicin
que se consideren afectados por
la construcción de este Agrupa-
miento, podrhn remitir sus escri-
tos de oroosición, debidamente
razonados y documentados a es-
-as oficinas centrale de CAMP-
SA, en Capitán Haya, 41, 28020
P.?adrid, dllrante el plazo de 3 0
días, a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial» de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Este anuncio se encuentra ex-
Puesto en el tablón de anuncios
de. :

Centro Comercial de CAMPSA,
Gran Vía, 8, Murcia .

Oficina Comercial de CAMPSA,
Puertas de Murcia 22, Cartagena

Murcia, 27 de julio de 1984 .
Rafael Izquierdo Martínez, ,jef.e
^omercial CAMPSA. Zona de

Murcia .

Número 5062

MINISTERIO DE DEFENSA

FLOT A

Corbeta «Infanta Elena»

Juzgad o

Don José María Barranco Díaz,
teniente de N a v f o (STCG),
juez militar eventual, instruc-
tor del expediente de pérdida
número 25/83, instruido por
pérdida de la guía de Pertenen-
cia de Armas del sargento 1 .°
ER . don José García Alcaraz .
Hago saber: Que por superio r

Decreto Auditoriado del Excmo .
Sr. vice-alrnirante comandante
general de la Flota de fecha 11
de mayo de 1984, se declara nu-
lo y sin valor dicho 8ocumento,
incurriendo en resnonsabilida.c
I a nersona que lo posea y no ha-
qa entrega inmediata del mismo
s ]as autoridades de Marina.
Dado en Cartagena a los diez

días del mes de julio de 1984 .

IMPRENTA REGIONAL


